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Zapata-Barrero, Ricard, Multiculturalidad e 
inmigración, España, Síntesis, 2004, 287 p.

Susana Núñez Palacios*

El autor es profesor titular de Ciencia Política en la Universitat Pompeu Fabra y este 
libro es uno más entre varios que son resultado de su investigación en el Grup de 
Recerca sobre Inmigració i Innovació Política. El título es claro respecto del conteni-
do temático de esta obra; relaciona los conceptos de inmigración y multiculturalismo, 
sus causa y sus efectos en el contexto político y social actual. Aun cuando su territorio 
preferido es el de la Unión Europea y en especial el de España, el análisis teórico es 
absolutamente aplicable a cualquier otro espacio, lo cual demuestra que la problemá-
tica es general sobre todo partiendo de la premisa de que la migración es un fenóme-
no de gran intensidad en esta época. Sin embargo, también es cierto como lo señala el 
autor, metodológicamente es preferible destacar los aspectos contextuales y para ello 
es necesario determinar un marco de referencia: “Este primer requisito es importante 
puesto que es el que nos permitirá dotar de sentido a las principales acciones y discur-
sos que se analicen”. Se refiere aquí a establecer conclusiones y propuestas prácticas 
para un espacio territorial específico, esto es precisamente lo que realiza en el último 
capítulo del libro.

Entre los objetivos que persigue Zapata-Barrero en este libro, encontramos:

a)	Establecer que el multiculturalismo es un proceso irreversible 

**	Faltan datos de autor,
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b)	 Con base en lo anterior debe entrarse a la discusión de cómo “gestionar” este proceso
c)	 Introducir los principales marcos de reflexión y argumentos para iniciar un debate al 
respecto

Aunque el análisis parte de los ámbitos de la sociología y la política, no se constri-
ñe únicamente a ellos, abarca varios aspectos que corresponden a la ciencia jurídica 
desde el concepto de justicia y equidad en el marco de la globalización hasta el ma-
nejo de leyes europeas, especialmente españolas.

La introducción es de gran importancia  para entender el marco teórico que será 
utilizado, a partir de la conceptualización y relación entre multiculturalidad e inmi-
gración. Igualmente el autor adelanta algunas afirmaciones que desarrollara en el 
resto de su obra, por ejemplo al señalar que: Si aceptamos que el sistema de restric-
ciones que tiene una sociedad debe ser coherente con el sistema de valores que la 
articula, entonces los límites de acción a los que somete nuestra sociedad a la pobla-
ción inmigrante tienen algo de antisocial, puesto que contradicen los valores que 
proclamamos.

En los cinco capítulos que conforman el libro encontramos un análisis profundo de 
los siguientes temas:  la explicación de los procesos de multiculturalidad en la actua-
lidad involucrando los conceptos de Estado , Nación y ciudadanía; el proceso de 
muticulturalidad como un proceso global, histórico y político; en el tercer capítulo 
(Los indicadores del proceso de muticulturalidad) se incluye un elemento más en 
el estudio, la democracia, y según Zapata-Barrero “al vincular la democracia con el 
proceso de multiculturalidad, lo que preocupa es como la inmigración se está convir-
tiendo en nuevo factor generativo de desigualdades”; en el capítulo 4 se explica la 
necesidad de contar con políticas migratorias que consideren la diversidad de crite-
rios que se encuentran en juego y sin perder de vista que existe “una contradicción 
aparente fruto de dos intereses confrontados: el interés de los inmigrantes y el de los 
estados”; finalmente en el capítulo 5 el autor sostiene que el tema de la multicultura-
lidad y de la inmigración es un fenómeno que demanda conocimiento interdisciplina-
rio y enseguida se refiere el análisis del problema en Europa.

Las referencias del autor son, principalmente, a la situación de los migrantes en los 
países europeos, especialmente en España; pero, siendo la globalización su marco 
más amplio, los conceptos y propuestas  son aplicables a la comunidad internacional 
en conjunto. Obviamente por su misma naturaleza  la migración en la actualidad no 
puede circunscribirse a un espacio geográfico exclusivo y precisamente por ello es un 
problema que requiere de acciones concertadas con base en la cooperación estatal y 
en un marco legal que privilegie los principios de justicia, bien común y equidad.

Varios aspectos legales son parte del estudio: la regulación de la nacionalidad y 
ciudadanía en España, comparación de los requisitos para acceder a la ciudadanía en 
los países miembros de la Unión Europea y Estados Unidos. En términos generales se 
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plantean argumentos que giran alrededor de la contradicción entre los valores demo-
cráticos y liberales que al mismo tiempo que son fundamento de los derechos huma-
nos se utilizan para violar tales derechos.

El lugar donde nacen las personas se convierte en un elemento discriminatorio, el 
trato que reciben en la comunidad internacional depende de ese lugar; y no hablamos 
de nacionalidad porque también dependiendo de la manera como se adquirió la nacio-
nalidad se deriva un conjunto normativo más restrictivo o no. El asunto nos lleva a un 
análisis de la justicia porque partimos de la premisa que el lugar de nacimiento no es 
algo que quede a elección de cada ser humano y sin embargo nos marca durante toda 
nuestra existencia.

Aunque el tema de la migración parece llevarnos a lugares comunes y referencias 
ya establecidas, en este libro se supera la limitación de un enfoque social con énfasis 
en los hechos, la propuesta es el estudio científico con fines prácticos. En la introduc-
ción el autor lo explica así: El hecho de encontrarse en tensión entre recursos concep-
tuales tradicionales y problemas nuevos, lo cual plantea preguntas que no se formu-
laban anteriormente. Al tomar nota de los conceptos que propone para ubicar la 
dimensión real del problema migratorio nos provoca a utilizar el mismo método en el 
ámbito jurídico, específicamente por ejemplo, reconceptualizar el marco de corres-
ponsabilidad de los estados de tal forma que queden establecidas, poco a poco, las 
obligaciones de todos ya que todos provocan el fenómeno si aceptamos que en el 

La inmigración es un fenómeno que demanda conocimiento interdisciplinario.
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proceso de globalización unos son foco de atracción y otros expulsan población pero 
las causas no son unilaterales; debemos trascender lo meramente político para que las 
normas ayuden a disminuir las acciones discriminatorias contra los migrantes. 

En general, el autor demuestra que la migración debe ser analizada dando a los 
conceptos su definición e interpretación adecuadas considerando el cambio de para-
digmas  y considerando “aquellos aspectos que implican cambios de parámetros,de 
conceptos y nociones ya que los viejos parámetros no son útiles para explicar la nue-
va realidad”. 

Como lo señalamos al principio de esta reseña, Zapata-Barrero es especialista en 
la materia, la migración, su contexto, su nexo con la justicia, los derechos humanos, 
la democracia y la globalización son, entre otros puntos, fundamentales en su inves-
tigación cuyos resultados encontramos en varios artículos y libros que conforman su 
obra. Su aportación es de suma importancia porque presenta la información en un 
marco teórico actualizado de una problemática que, aunque no es nueva, si está pro-
vocando graves afectaciones a las relaciones sociales en una magnitud que antes no 
se había visto y además es obvio que las normas jurídicas que regulan estos procesos 
migratorios no son ya ni adecuadas ni suficientes para atenuar los conflictos deriva-
dos de los mismos. La investigación científica alrededor del tema, incluida la jurídica, 
debe considerar a la globalización como nuevo contexto y así proponer alternativas 
dentro de ese mismo contexto.
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